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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto número 1 

PODER EJECUTIVO
GUERRA—Se manda pagar la suma de 8 3 00— 

Se admite la renuncia de un grado militar
se manda pagar la cantidad mensual de 
$ 0 50—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se manda pagar la suma de $ 8 oo 
—Se nombra Comandante Local de Lepate* 
lique al Comandante don Ricardo Lozano 
—Se manda pagar la suma de 8 312 00—Se 
autoriza el gasto de 812.00—Se manda pagar 
la suma de 8 H  00—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se manda pagar la 
suma de 8 20.00—Se manda pagar la suma 
dé 8 120.00—Se manda pagar la suma de 
8 35 50—Se manda pagar la suma de 8 8.18— 
Se manda pagar la suma de 8 86.31—Se man
da pagar la suma de 8 565.24—Se resuelve de 
conformidad ana solicitud—Se manda pagar 
la cantidad mensual de 8 4.00—Se nmnda 
pagar la suma de 8 142.87—Se manda dar 
una babilitación.

AVISOS,

CONGRESO NACIONAL

D ecretó  Núm. 1

El Congreso Nacional 
deceexa:

Artículo único.“ Declárase constitntío- 
nal mente instalado el día de hoy.
.D ado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á primero de enero de mil nove
cientos nueve.

Federico Unlós... Presidente.™J. J,
Ordóñez, Vicepresidente. —G Reyes. — 
José Manuel Zelaya.—Octavio R. Dgarte> 
—Rosendo Contreras V .—Juan Lara.— 
Juan S. Castíljo. Antonio Gfámero.— 
Juan' Pablo Verde,—Benitó ’Gerráto.—Ba
silio Cühacón.— Molina Milla.—J  .Ra- 
món Cji^lar. “ Francisco ArgeSal.—Nicí^ 
M s'Flores Z .—J. Oquelí Hernándéz.- 
T (^ o r o  Mena,—Felipe E -'P ^ n ^ .—Emi- 
lió  Üllóa,™Federico C. Oanalés,—^Jolió 
Ipteidte®,'—B*'Zepéda«—I.'M artí^^ S.-^ 
^ósé María Gálvez.—B. Rivera B etes.^ 
Pompílio Romero.—Carlos’ H . Beyes.
J . R i'Rivas. “ Samuel Laínez.—N. Colín- 
4 tes^júSíga4 Secretam.—Bamón,Val laga
res, Secretario,

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pablíquese.

Tegucigalpa: 1® de enero de 1909.
( f  ) M igüeu R , DáViLA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de GobcTuacíón y Justicia,

( f ) Ignacio Castro,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
( f )  jD. Gvtiérres.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

( f ) M . B . Rosales,

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Relaciones Exteriores, Instrucción Pú 
bliea y Agricultura,

( f  ) jE", Constantino RtaUos.
El Secretario de Estado en el Despacho 

detHaeleoda y Crédito Públieo,
( f ) M igttd OquM BvstUlo,

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se manda p ^ r  la suma de 83 00

Tegucigalpa; 80 de noviembre de 1908,
EI Presidente de la Bepáblica

ACUERDA:
Que por la Caja Nadoual se pague al 

soldado Sabino López la suma' de tres 
pesos, con que se le  habilita para qne re 
grese,al departamento de Intibueá, des
pués de haber prestado sus servímos de 
guarnición'en estS'plaza; debiendo im.< 
pntarse esta erogamón á la partida 6^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre- 
supu^to Genesral de Gastos vigente.7-  
Comuníquese

DXv il a .
E l S ^ é ta r ió  de Estado en* el D ^pa 

cho de lá Guerra,
D.

'Se'admite la xénuntia de un grado militar

- ./iTeg;Mgálpa: 19 de, diciembre 1908.
;E1 Presidente de la República

AOÜEBDA:
Adpodtír.á^^dqp^M^laX^Medina, ^e<áno 

de la dudad de Yoro, /jl^/yenunda qqe

hace del grado de Teniente del ejército 
de la República, fundado en que es ma
yor de cuarenta aSos de edad —Comuni
qúese.

D.ÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

Se manda pagar la eantidad mensual de 8 0 50

Tegucigalpa: 1® de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u erd a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se paguen cincuen
ta centavos mensuales á cada una de las 
Sabcomandancias de Támara y La Gua
dalupe, para gastos de escritorio; impu
tándose el glasto á la partida 79, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DXvtla .
El'Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B . Gutiérrez,

Se admite una renuncia y $e nombra snstituto

Tegudgalpa: 19 de diciembre de 1908.
Encontrando justos los motivos en que 

el General don Antonio L afa  hace des
cansar sn renuncia de Comandante de 
Armas del departamento de Valle, el 
Presidente de la República

ACUERDA:
19—^Admitírsela, líndiéndolé las debi

das gracias por sus servidos prestados 
en aquel empleo; y

29—Nombrar en sustitución suya al 
seSor Coronel don Pablo Rosales E ., con 
el sueldo áe ley/M!Jomuníquese.

D I t i l a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra,
B . Gutiérrez.

Se mánda pagar la suma de 8 800

Tegucigalpa; 1® de diciembre de 1908. 
El; Presidente de la  República 

 ̂-ACDERDAí -
Qne por la Adininlstración de Rentas 

deldépar^apentO'de'Intibucá se  pague 
al Oomándanté déJinui^^eji mispio;ocho
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pesos, valor de dos lámparas que se ne* 
cesitan para el servicio de alumbrado.de 
aquella Comandancia; imputando ia ero
gación á la partida 7*, capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiéi'rez.

Se nombra Comandante Local de Lepaterigue 
al Comandante 1° don Ricardo Lozano

Tegucigalpa 1® de diciembre de 1908.
El Presidente de la República $

a c u e r d a :
Nombrar al señor Comandante 19 don 

Ricardo Lozano, con el sueldo de su gra
do, Comandante Local de Lepaterique; y 
que la cantidad del sueldo de este em
pleado se impute á ia partida 1®, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente —Comuniqúese.

D Xv il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Guliérrez,

Se manda paj^r la suma de $ 112.00

Tegucigalpa 2 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA.
Que por la Adminístranón de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
señor Bachiller don Anselmo Pineda 
ciento doce pesos, valor que ha deven
gado como escribiente supernumerario 
del Consejo de Guerra de aquel departa
mento, desde el cuatro de octubre hasta 
el día de ayer, á razón de dos pesos dia
rios; esta ero^mión se imputará á la par
tida 7^, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de S lé.OO

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Comandante 1® don Ricardo Loza
no la suma de catorce pesos, valor de la 
habilitación, por cinco días, que dará á 
un cabo y cuatro soldados que formarán 
su resguardo como Comandante Local 
de Lepaterique; esta erogación se impu
tará á ia partida 7 ,̂ capitulo VI, del 
Presupuesto General vigente —Comuní 
quese.

D áriL A

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez

Se admite una renuDcia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1908.
Encontrando justos los motivos en que 

funda su renuncia de la Comandancia de 
Armas del departamento de Intibucá el 
Doctor y Coronel don Salvador Aguirre, 
el Presidente de la República

acu erd a

19—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios prestados

2” —Nombrar en sustitución del señor 
Coronel Aguirre al señor General don 

I Antonio Lara, quien devengará el sueldo 
de su grado; y  *

39—Que el excedente se impute á la 
partida 7?’, capítulo Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D X v e la .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez

Se autoriza el gasto de S 12 00

Tegucigalpa- 2 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de doce pesos que 

pagará la Caja Nacional para la compra 
de cuatro libros en blanco que se necesi
tan en la Comandancia de Armas del 
departamento de Choluteca. La eroga
ción se imputará á la partida 74, capitulo 
V I, Ramo, de Guerra, del Presiipnesto 
General vigente,—<3omuníqnese.

. DjÍVILA.
El Secretano de Estado en el Despa

cho de la Guerra, '
D, OuHérrez,

Se manda pagar lasuma de S20 00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Choluteca se pagrue al Subcomandan- 
te Local de Concepción de María la su
ma de veinte pesos, valor de los muebles 
signientes, que necesita para su oficina, 
así:

Valor de un armano..............$ 12.00
, , ,una mesa................. 6.00
„  una s illa .................  2.00

41
44

Suma................................% 20.00
Esta erogación se imputará á la  parti

da 74, capítulo VI, Hamo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese,

DAv il a .
‘E l Secretario de Estado én el Despa

cho dé la Guenra,
D, Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 120.00

Tegucigalpa* 2 de diciembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague al 
señor Comandante de Armas del mismo 
la suma de ciento veinte pesos, valor de 
diez y seis galones de gas que ha com
prado en la ciudad de Santa Bárbara pa
ra el alumbrado de los cuarteles de su 
mando Im pút^e esta erogación á la 
partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—• 
Comuniqúese

D Xv ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 25 ^

Tegucigalpa. 2 de diciembre de 1908. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a -

Que por la Administración de Rentas 
dcl departamento de Gracias se pague 
al señor Comandante de Armas del mis
mo la suma de treinta y  cinco pesos cin" 
cuenta centavos, valor invertido en la 
compostura de doscientos setenta y ocho 
riñes, hechura de setenta y  seis desen- 
conchadores de doble acción y  en la com
pra de diez cargas de carbón, doce libras 
de hierro y trece libras de acero, para el 
mismo trabajo; debiendo imputarse la 
erogación á la partida 34, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DáVlUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D- Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de é 8.1S '

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1908. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de L a Paz se pague a l 
Comandante de Armas del mismo ocho 
pesos diez y  ocho centavos, valor de Isa 
medicinas suministradas á los enfermos 
de aquella guarnición durante el mes de 
noviembre próximo pasado. Esta eroga
ción se imputará á la partida 7^, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—CJomuníquese.

D.ávn:«A. '
El Secretario de Estado" en el Despa

cho de la Guerra,
D. GuiUrrez,
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CBNTRO-AMERICA 15

Se manda pagar la suma de S 86 37

Tegucigalpa* 3 de diciembre de 1908
El Presidente de la República

ACUERDA
Que por la Administración de Rentas 

del departamento d$ Santa Bárbara se pa
gue al Comandante de Armas del mismo 
ochenta y  seis pesos treinta y siete cen
tavos, valor de las medicinas suministra
das á los enfermos de aquella guarnición 
durante el mes de noviembre recién pa
sado, La erogación impútese á la partida 
7^, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente —Comuni
qúese.

D Xv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Outvérr&i.

Se manda pagar la suma de $ ó65 24

Tegucigalpa 3 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA
Que por la Administración de la Adua

na de La Ceiba se pague al Comandante 
de Armas del mismo quinientos sesenta 
y  cinco pesos veinte y cuatro centavos, 
valor de las medicmas suministradas du
rante el de noviembre últámo, á los 
enfermos de aquella guarnición. Esta 
erogación se imputará á la partida ??■, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre- 
snpuesuu General vigente -Comuniqúese.

D .¿v il a .
El Seereíario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D GuUérrez.

Se resuelve de coníonmdad una solicitud

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1908.
En vista de la solicitud presentada por 

el mihdano Mariano de Jesús Ponseca, 
vecino de esta dudad, contraída á pedir 
se le exencione del servido militar obli- 
^ to r io , de conformidad con el acuerdo 
supremo de dos de septiembre del a&o 
antenor, por ser casado, el Presidente 
de la República

A-C tnSIBD.A I
Resolverla de conformidad.—Comu

niqúese.
Dá v il a , '

' E l Semrétario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

JO, GuUérrez.

Se manda pagar la cantidad mensual de $ 4.00

Tegucigalpa: 4 de ^ciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACfUEED̂ A*
Que por la . Administración de R éñ i^  

de este departamento se paguen cuatro 
pesos mensuales al Subcoñoandánte X>o- 

«eal de Talanga para él alquiler déTa ca

sa que ocupa aquella Subcomandancia 
desde el 1° del corriente, fecha en que 
la tomó en arrendamiento aquel emplea
do, Impútese la erogación á la partida 6?*, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General v igen te.— Comuni
qúese

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. GutiéiTes,

Se manda pagar la suma de $ 142 87

Tegucigalpa* 5 de diciembre de 1908
El Presidente de la República

ACUERDA*
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
selior Comandante de Armas del mismo 
la suma de ciento cuarenta y  dos pesos 
ochenta y siete centavos, valor de las 
medicinas que fueron summistradas- á la 
fuerza extraordinaria de Santa Rosa, 
durante el mes de noviembre próximo 
pasado; debiendo imputarse esta eroga
ción á la partida 7*, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto de Gastos 
vigente —Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1908. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pagnen 

cmco pesos á los mdividuos Pedro Vás- 
quez, Sotero Martínez y  Raimundo Alva- 
renga, con que se les habilita para que 
se conduzcan á Curaren, Reitoca y  Saba- 
nagrande, respectivamente, después de 
prestar sus servicios de guarnición en 
esta capital. Impútese á la partída 7^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, dei Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

D Xv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guenra,
* D . Gutiérrez

A V I S O S

D B N Ü N C I O

!E1 in&ascntq, Admimstiador de Eentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
fior don Rafael Banegas, mayor dé edad, casado, 
agncuitor y  de este vecindario, se ha presentar 
do denuncmndo <^mó baldío un- terreno sito al 
Esté de esta ciudad,- á dos de dlstáncla, 
como dé sesenta ínanzanas,-- más 6 menos, pñ> 
pías para la .agricultura, y en él punto llamado 
*‘La J^séta,”  Dimo terrenp esfeí limitado, al 
Norte, Sur y  .Este, con terreno nacional; y al 
Oeste', con cáminLÓ dél'Aguacatal y-m onté

D E J H Ü N C IO  ^

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor don Isidro Argeñal, Tenedor de Libros, ma  ̂
yor de edad y de' este vecindario, se ha presen
tado denunciando como baldío un terreno na
cional á inmediaciones de “ La Boca de Toloa,”  
de esta jurisdicción departamental, de doscien
tas hectáreas, poco más 6 menos, y propio pam 
la agncultura. Dicho terreno no tiene ningún 
nombre conocido, y limita al Norte, con mon
taña inculta, al Sur, con el río Ulúa; al Este, 
con lugar denominado “ El Cacaíto”  y propie
dad de Mr Isabel, y al Oeste, con el punto de
nominado “ El Cubilete” y propiedad de Mr 
Chas Porter Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—San Fedco 
Sala noviembre 20 de 1908 
30-fi órKlMSOBIO DS LeÓN

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber que el 
señor don Narciso Sandoval, mayor de edad, cli
sado, propietano y vecino de San Marcos de Co
lón, se ha presentado en esta oficina denuncian
do como baldío un lote de terreno en el lugar 
llamado “ Las Mesas de Oyoto” entre loscerritos 
de “Oyoto” y “El Zapotillo,” en jurisdicción dél 
pueblo de su domicilio, cuyo terreno consta, 
aprovimadamente, de veinticinco hectáreas, y  
hmita al Norte, con el cerro de “ El Zapotillo,”  
mojón común de los sitios de'Colón y San Anto
nio del Potrero, al Sur, con el sitio de San Diego; 
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero, y ál Occidente, con el mojón común de 
los sitios de Colón y San Antonio, antes indica
do £1 sitio de Colón pertenece al Lie don Gh- 
berto Lanos y al denunciante, lo mismo le per
tenece el de San Antonio del Potrero al señor 
Sandoval, y. el de San Diego á los herederos de 
don Trinidad Calderón, Lo que se pone en o»- 
nocimiento del público para los fines de ley — 
Choluteca: 19 de noviembre de 1908.
30—9 Axbjakdbo Elobbs G

Silverio Gómez, Administrador de Rentasy 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enexo 
del año próximo entrante, á las nueve de la ma
ñana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “La Esperanza,”  situado en la aldea de “ Ta- 
Tros.” de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los signienteB 
linderos al Norte, serrania denominada “ Calen
tura,” de propiedad nacional; al Este y Sur, zfo 
A gu ^ , con terrenos nacionales de por m ^ o ; 
y al Oeste, terrenos nacionales. El terreno des
crito se encuentra regado por los ríos “ Tarros”  
y “Estero Colorado,”  es plano, propio para la 
agncultura y consta de mil ochenta hectáreas y  
setenta y ocho centiáréas, valoradas en cuatro 
mü ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estax 
calificado dicho terreno como de segunda clase. 
Se pone lo expu^to en conocimiento del públi
co en demanda de postores —Trujillo:' 15 de di
ciembre de 1908.
30—29 Sn.'yEEio Gtómbz

hoviéiñbre U  de 1908, 
30^5 Gbxgobzo pb  Lbóx.

Ü V I S O

Se_ escita á los extranjeros no matnculadcs, 
residentes en la República, que procedan á ob
tener dél Ministerio réspecUvó su matrícula de 
.extranjeros, -paia, los efeót-os óbe determinan 
los ari'íoolos 25 y 27,* eépítiúo IV  dé la 
Extráiíjeríá-vigénté:'

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1908.
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DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Bentas del 

dejpartamentd de Grracias, íiace saber: que el se- 
Sor Licenciado don Eelipe Mejía Morales, ma
yor de edad, c a ^ o  y de este yecindario, se ha 
l^esentado denunciando im terreno nacional 
baldío conocido con el nombre de “Horcones y 
Potrero,” propió para la eriaza de ganado, co
n o  de yeintioeho hectáreas de superficie, más ó 
menos, situado én lá yilla de Erandique, y limi
ta; al Bóite, con terreno de “ El Binoón,’ ’ per- 
téñtóienté á Ciríaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
y  otros condueáos; al Sur, terreno"de lá hacien
da de Gualjuy, de Ias«eñoritas .Clemencia Éña- 
mor^O' y hermanos;, al Oriente, terrenos dé 
Gml^umusca yPahik, de óáhñ^^ Díaz y Laü- 
rearíb Gámez y éjídós de Erandique; y al Occi
dente, terreno ejidai dé la ñ3isma villa.- Lo qué 
se pone en conocimiento del púbhoo para los 
efectos de ley.-=^raciás: 2 de diciembre dé 1908. 
30-21» T . EÉHRIírG.

DENUNCIO DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Kentas del 

departamento de Cort&, hace saber: que dofia 
Vióenta Idnéda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este Tecindaiio, te ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno 
n^íonal ál Suroeste de esta ciudad, llamado 
“ La. Meseta,” como de cincuenta hectáreas, 
propio para la a^cultura y crianza de, ganado, 
cuyos límites sóh: aí isrorte, con propiedad de 
ÍTuan Birera; al Sur, con terreno de Kafael Ba- 
negas; ál Este, con propiedad de Juan Machado; 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio, 
Lo quej^ pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: noviembre 
27 de 1908.
30—21 Geegobio d e  León .

DENUNCIO

DÉNUNCIÓ
El inf r ^ r itó , Administrador -de ‘ Eéhtás' del; 

departamento dé O ort^ laace sal»r: gné los se
ñores Dániel Kneda y V éh^rá Galyáñ, may(> 
3^..de edad, ágricultorés, solteros y vecinos de 
É l Paraíso, sé han préi^ntado denünciahdo cô  
ato baldío un terreno de cincúenta-inanias,' 
p ó ^  más ó menos, que tienen cultivadas dé'bár 

'iaáh{«,' en el lugar lláréado ‘ ‘Quebrada de las 
ija d a s .”  de j^üéUa jurisdicción. Él terreno 
^  propio p a rá ^  ágricultora, y^íiiñita; al HÓrte, 
<»n montaña virgeh; al Sur, con “ Quebrada, de 

Tajeáis;”  ál Esté, cíon trabajos dé únós és- 
1^3.3 éros; y al Oeste, con trabajos de éabríél 
Alemán. Loque po&e éú éohócimiéñtó del pú= 
hlicp para lo^fiñés dé léy.—Sañ Pedro: horiém- 
.híé28 dé 1908.
30—23 ' GEEQOisiO'jOB Lasólsr.

DENUNCIO
El ínfrascriW, Administrador dé Eentas del 

depártamehtG o e ^ rté s , hace saber: qué e l se= 
Alberto Héfiríqúez, mayor de edadjAltero, 

-Jábraáor y^de ^ te  vécmdário, se há préséntá&q 
. dehún^ñdtlebmo baldío uu'terreno de cuaren- 
^ m a h ^ ^ ' p^',úiásórnenos, qué tienecul= 
ti% d ^ d é  ̂ rbólesfrutales, éañá de ;^ácárfplár 

ízáMte de ,^inéa,’ etc,, étd'j en el lugar 
Samado “ Lá^ Péñitas,”  de 'tó ^  jurisdi^ión. 
M'terréhó és-lpropi6 pára lá'^ágíieultura y la 
^a n zá  dé ̂ n ád o y  cqñ p c ^
MdQés'áe 'L eóh í^bé^Ó : ál Éste cóñ posésiohés 
áel miámo M ^hadó y  .dé lréne Pouce; a í Sür, 

pospones de É á ^ esio  Lárár'y ál* Oéste, 
óon p^eéión^'del expresado León Machado y 
dé ̂ plésfórolOuéérrezr' Ló que pone en .cono- 
omlénto dél púbficb paráíoS fines dé^éy.'—San 
Éédro:noviembre^delóbs'. ' '
áO—23 ' ' GnEOóEio pE Leó̂stí

DENUNCIÓ
E l infráscrite, /Administrador dé BéntejS del 

depártamentó.deóortés, hace saber: que él se- 
aorE l^É arédes, mayor de edad, <^sadó, agri
cultor y,dei eéte vecináario,,se ha presentado, A 
esta AdímnistraciÓn denuúéiandó como baldío  ̂
el terreno denominado “Quebrada^de Ja Juto-, 
sá,”  sito en jurisdicción deChoioma y como de 
cuatro cabahérías, poco más é menos. E l terré '̂ 

es propio para la agricultura, y limita: al 
Eorte, con montaña nácionái’ inculta; alSstej 
con terreñó naciófial que cultiva Atanasío Méñ-’ 
Sez;'aISuf, también c6n montaña hacióúálln- 
«ÍIta;.y ̂  Oeste, con terreno nacional que cüí- 

GÁbríel Alemán.. Lo que pone éh cdbóci- 
h ú ^ to  del público para los fiu^. á̂ é ley.-^Saú 
Tedro: noviembre 28 de Í908. /  . ^
36—23- GeBGÓBIÓ DB XtEÚlir.

- El infrascrito, Administrador de Eenu^ del 
départámento de Cortés, hace saber: que el sê  
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado,' 
agricultor y de este vecindario, ^  ha presenta- 
dófienúnciaúdo como' baldío un terreno de ein- 
cuénía manzanas  ̂poco más ó menos, que tieue 
cultivádas de zacate artificial, pifias, ete.,,etc., 
en el lugar llamado “ L̂as Pefiitas^” de está ju- 
ris^cción. El terreno está acotado de alambre  ̂
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita: al Eorte, con trabajos de Loreto 
Fernández y Tomás Pérez; al Sur, con trabajos 
dé Alberto Hehríquez; al Este, con propiedad 
de Desiderio. Martínez; y al Oeste, con trabajos 
de BálbiDO Tejada. Lo que pone en Conocimien
to déi público para los fines de ley.—San Pedro: 
ñoriembre 28 dé 1908. - -
30—23 - ' Gbbuoeio de Lbóñ.

D É N ^ C I Ó
M  infrascrito, Administrador de.Bentas del 

depairtamentó de Cortés, hace’sáber: que el se
ñor Lázaro PÍnedaj "mayorde edad, soltero, agri
cultor y de éste vecindariOj Sé ha'presentado 
nunciandbdcomq baldío un terreno de cuarenta 
in a n ia s , poco más ó menosj que tiene cultiva
das de árboles traíales y  z ^ t e  de guinea, eñ e ! 
lú ^ r  llamado “Las Péfiitas,-’» de está jurisdic
ción. El terreno es piopió^ara la crianza de 
gañadó, y limita: al hTorte, con própiédades de 
Balbino Madrid, Francisco ValleciUo y Gil Pe
ña; 2d 'S^té,,con. pTopi^aAes3&^'^^<^OToMeT' 

Valle y León 3iiacbadq;.al Oeste, 
cohpOséaoúés'de 'jf^ús'Sedondo, isidro Méú- 
dóza,^Emétérió Lámbur y Canuta Bamos; y al 
Sur, cónposesíóhes de Braulio Turcios. < Lo que 
pone én óonocimiéntó dél público ¿para losrfiues 
de le y -^ S ^  Pedro Sula: noviembré 28 de 1908. 
30—29 Géegobio b e  L eós-. .

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Eamón Castillo, mayor de edad, soltero, la
brador y de este vecindario, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno de diez 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fru
tales, caña de azúcar, etc., en el lugar llamado 
‘ ‘Las Peflitas,^ »¡de esta j urisdicció n. El terreno; 
es propio para la agricultura y la crianza de ga-' 
nado, y limita; al Horte y al Oeste, con posesión 
nes.,de Alberto Henríquez; y aJ Este y Sur, con: 
posesiones de León MacMdo. Lo que se ponê  
eú'conocimiento del público para los fines, de;, 
ley.—San ^edro: noviembre 28 de 1908.
30—29 Gbbgobio de Leóh.

DENUNCIO

'E l infrascrito. Administrador de Bentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Bosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar
tero y de este vecindario. Se ha presentado de
nunciando como baldío un-terreno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artifi- 
ciaijj3ananos, caña de azúcar, etc., en el lugar 
llamado “ La Meseta,” de esta jurisdicción. El 
terreno es propio para la agricultura y la crian-r 
za de ganado, y limita: al 23’orte, Este y Sur, 
con pctó^oues de don José María Fonseea; y al 
peste, con propiedades" de don Laureano Mau- 
zanares y don Casimiro Madrid." Lo que pone 
en conocimiento del público para le® fines dé- 
ley.—-San Pedro: diciembre 9 de 1908.
30^29 Geeooeio de  León..

DENUNCIÓ
Éí infráserítS, Adjuánistrador de'Bentas del 

departamento de Cortés, hace^ber: que la sê  
ñora Tomasa^ Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricültora y  de este-vecindario, .se ha presentar 
do denunciandó como baldío.umterréno de ciu- 
cuenta mánzan^, que tiene cultivadas dé zaca
te'artífieialj bananos, etc.; y'oércádás de alam- 
bré,„en el lugar llamadq.^'Las Peñítas','”  de ésta 
jurisdicción. 'E l terreno es propio para laágri- 
eultura y. la crianza de ganado,-y dimita: alBoír^ 
te,̂ coñ potreros de-don Teodoro Hernández; ál 
Eéte, ,éon pótreros'dé don Hermam Bátírman;. 
al Sun coií trabajosfricólas dé doña Vir^ñia^ Beráesio Lara, 
dé Férnáñdiez y don León.Machado; y al Oeste,
-Cón potreras de Lázaro--Pin^a;  ̂]l^ que pone 
en conocimiento del públicq'para lós fines con- 
riguieñtes —SanBédro: dieiémbíre o de 1908. . 

i30—29 GEateKffiío DE León . '

DENUNCIO

El infráseríto. Administrador de Eentas def'. 
departamento de Cortés, hace saber: que la So- • 
ciedad -Coléctivá Industrial ‘ ‘Flores Melgares - 
Hermanos,”  establecida en esta ciudad, se ha.; 
pr^entado denunciando como baldío un terré^ 
¿o dé cincuenta m'anzánas, p.óco ínás ó menos, 
conocido con el nombre de “ La Granja,”  en esta 
jurisdicción, donde tienen dos casas y sembrar 
dos rarios árboles dé"café. Ei terxenó’es propio ; 
para -la crianza de ganado, y límite: al Hórte,; 
con terrenos de-don Juan López y Desiderió- 
Martinez; al Éste, easerío'de “ La Cumbre;” a í; 
Sur, con tefrano dé Enemesio Lara; y  al Oeste,/ 
oonjtenceno de don F ra n ci^  Buiz. Lo que.p^; 
nVen eonítóimíentO del público para los fines déí 
ley.—San Pedro; diciembre 9 de 1907.
3Q—29 “ GEÉGónro de León:

DENUNCIO

El infrascrito, Adminisfradoj de B en t^  
departamento dé Cortés, hace saber: que en es-j 
ta fecha se ha pr^ntado él señor Desíderiq' 
Martínez, mayor de-'edad, soltero, agricuítOT ŷ  
de^este vecindario, denunciando éomio baldío 
terreno compuesto de una cábaílería, que tiehéj 
eii sü mayor pá.rte cercada de alambre .espigado  ̂
y cultivada de.bahañós, sacate artificial, et(S,',eal 
el lugar llamado ‘ ‘La Gumbré^^-deesta jurjádi^t 
ción.' Él terreno es propio para la agriGaItura| 
y la crianza de ganado, y limita: aí -Norte, eom 
trabajos de Arcadío Áltamiranó y León M ae^s  
dO; ál Este, con potrero de don Cáyetenó Agui-|; 
inz; al Sur,' con terreno -háciohaí -báldío y casal 
de don Andrés Flores; y al Oestei. con''pQt.?eré^

Lo que pone en conocí ;̂: 
‘¡miento del público 'para los efectos dé ley.—Sap: 
Pedio: diciembre 12 fie 1908. j-
30-29. GbbgoezÓ d e  LEON::
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